
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA ¡UDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (rs) TABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 21 de abril de 2020. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario de única instancia No. 11OO141O5OO72O19OO297-O1, informando que se
recibió por reparto efectuado po oficina ju al. Sí

La secretaria,

DEYSI NTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por ser procedente al atender
los postulados del aftículo 14 de la Ley 1149 de 2007, disposición que modificó el artículo
69 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en la sentencia número C-424
del 8 de julio de 2015 proferida por la Honorable Corte Constitucional Magistrado ponente
DOCtoT MAURICIO GONZALEZ CUERVO, ADMITASE LA CONSULTA DE LA SENTENCIA
de única instancia proferida el 22 de enero de 2O2O por el Juzgado Cuarto Municipal de
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.

Reconózcase como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones
Colpensiones a la Dra. Diana Leonor Torres Aldana, identificada con CC 1.069.733.703
y TP 235.865, de conformidad con el poder obrante a folio 72 del plenario.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA ESPECIAL en la cual nos
pronunciaremos sobre el este grado jurisdiccional de consulta se señala el día
ocHo (8) DE OCTU=BRE DE DOS MrL VEINTE (2O2O) A LA HORA DE LAS OCHO Y
TREINTA DE LA MANANA (8:30 A.M.).

Se advierte a las partes que esta audiencia se va a llevar a cabo en forma virtual

aooderados. oartes v demás inte¡vinientes. oara efectos de enviarles

NOTrFÍQUESE Y CúUpUSe

El Juez,
ARIEL ARIAS NÚÑEZ

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 P¡so 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 34L97O8, Email : jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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